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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 MADRID

CONTRATACIÓN

Agencia de Desarrollo Económico Madrid Emprende

Resolución del gerente de la Agencia de Desarrollo Económico Madrid Emprende, por
la que se hace pública la formalización del contrato de servicios denominado protección y
seguridad de los edificios de la Agencia de Desarrollo Económico Madrid Emprende.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de Desarrollo Económico Madrid Emprende.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coordinación Económico

Administrativo.
c) Número de expediente: 300/2012/00810.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.es/perfildecontratante
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Protección y seguridad de los edificios dependientes de la Agencia

de Desarrollo Económico Madrid Emprende.
c) CPV (referencia de nomenclatura): 79.710000-4
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de agosto de 2012.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Valor estimado del contrato: 733.328,56 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 366.664,28 euros.
— Importe total: 432.663,85 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 17 de octubre de 2012.
b) Fecha de formalización: 6 de noviembre de 2012.
c) Contratista: “Sasegur, Sociedad Limitada”.
d) Importe o canon de adjudicación:

— Importe neto: 310.693,43 euros.
— Importe total: 375.939,05 euros.

e) Ventajas de la empresa adjudicataria:
— Oferta económica.
— Horas adicionales sin coste.
— Renuncia a la revisión de precios.

Madrid, a 20 de noviembre de 2012.—El gerente de la Agencia de Desarrollo Econó-
mico Madrid Emprende, José Ignacio Ortega Cachón.

(02/9.146/12)
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